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SRA. FLORA FRANCISCA URBINA RAMIREZ 

PRESIDENTA DEL GOBIERNO AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE JAMBELI 

 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 007-2024-GADPRJ 

PROCESO: NIC-0760030760001-2024-00011 

 

CANCELACION DEL PROCESO 

 

Resolución administrativa Nro. 007-2024 

 La máxima autoridad mediante memorándum 019-2024 con fecha 04 de diciembre del 

2024 solicita a la Lcda. Nelly Mariela Alvarado Vera Secretaria Tesorera, en el que 

indica: que se realizará la: ADQUISICION DE 70 RACIONES ALIMENTICIAS PARA LA 

ATENCION E INTEGRACION DEL PROYECTO DE ATENCION DOMICILIARIA A 

PERSONAS ADULTAS MAYORES DE LA PARROQUIA RURAL JAMBELI, 

PERTENECIENTE AL CANTON SANTA ROSA DE LA PROVINCIA DE EL ORO, para lo 

cual sírvase emitir la respectiva certificación presupuestaria para dicha contratación; así mismo 

realizar los documentos contractuales correspondientes.  .  

Que, con fecha 05 de diciembre del 2024, la Lcda. Nelly Mariela Alvarado Vera, emite 

la certificación presupuestaria con la partida 730801 ALIMENTOS Y BEBIDAS. 

Que con fecha 05 de diciembre del 2024, la Lcda. Nelly Mariela Alvarado Vera elabora 

el informe de necesidad y términos de referencias los mismos que fueron revisados y 

aprobados por la máxima  autoridad, Con la misma fecha fue publicada la necesidad de 

ínfima cuantía en el portal de compras públicas con numero de proceso NIC-

0760030760001-2024-00011 

 Que, una vez revisada la información por la Lcda. Nelly Mariela Alvarado Vera 

encargada de este proceso al portal de compras públicas se verifica que no existe 

proforma alguna para el proceso en mención. 

Que, en base a todo esto se procede a dar de baja del proceso de CONTRATACION 

POR NECESIDADES DE INFIMA CUNATIA NIC-0760030760001-2024-00011 para 

la ADQUISICION DE 70 RACIONES ALIMENTICIAS PARA LA ATENCION E 

INTEGRACION DEL PROYECTO DE ATENCION DOMICILIARIA A PERSONAS 

ADULTAS MAYORES DE LA PARROQUIA RURAL JAMBELI, PERTENECIENTE AL 

CANTON SANTA ROSA DE LA PROVINCIA DE EL ORO. 

RESUELVE: 

 ARTICULO PRIMERO.- Declarar cancelado el proceso de Necesidades de Ínfima 

Cuantía NIC-0760030760001-2024-00011. 
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 ARTÍCULO SEGUNDO.- Encárguese del cumplimiento de la presente Resolución a 

la encargada del presente proceso, en el ámbito de sus competencias.  

ARTÍCULO TERCERO.- La presente Resolución entrara en vigencia a partir de su 

aprobación.  

COMUNIQUESE. Dado en el despacho del Presidente del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural de Jambelí, del Cantón Santa Rosa, a los 06 días del 

mes de diciembre del 2024. Santa Rosa – El Oro – Ecuador  

 

 

 

Sra. Flora Francisca Urbina Ramírez 

PRESIDENTA GAD PARROQUIAL RURAL DE JAMBELI 
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